
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal N° 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley Nº 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 10430/2013 el Sr.
ALVAREZ DAVILA, LUIS ALBERTO, nacido el 1 de Agosto de 1.954 en Islay - Mollendo, Arequipa, República de Perú D.N.I.  Nº
93.958.130, domiciliado en calle Casiano Casas M° 1883 - B, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así
cualquier  persona  queda  facultada  para  deducir  oposición  fundada  contra  la  concesión  del  beneficio  y  hacer  llegar  las
consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 11 de Octubre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 216354 Dic. 23

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 10431/2013 la Sra.
CONTRERAS CORNEJO, SARA MERCEDES, nacida el 16 de Octubre de 1.959 en Islay - Mollendo, Arequipa, República de Perú D.N.I.
N° 93.628.352 domiciliada en calle Casiano Casas N° 1883 - B, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina,
así  cualquier  persona  queda facultada  para  deducir  oposición  fundada contra  la  concesión  del  beneficio  y  hacer  llegar  las
consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaria, 11 de Octubre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 216353 Dic. 23

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley Nº 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 11307/2013 la Sra.
VALLEJOS PERLECHE JANNET, nacida el 11 de Septiembre de 1.977 en Jaen, Pomahuaca, República de Perú, D.N.I. Nº 94.211.406,
domiciliada en calle Richieri N° 1271 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona
queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen
obstar a su concesión. Secretaría, 13 de Noviembre de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 216400 Dic. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor
Osvaldo García, en autos: PAZ, SEBASTIAN ARIEL s/Sumaria Información - Inscripción Matrícula de Escribanos; Expte. Nro. 1377/13,
se hace saber que el Sr. Sebastián Ariel Paz, D.N.I. Nº 29.397.194, argentino, mayor de edad, de profesión abogado, con domicilio
legal en calle San Martín 647 Piso 2 Oficina 1 de Rosario, ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Escribanos. Publíquense
edictos de ley por tres veces en el término de diez días conforme art. 2 Reglamento de la Ley Orgánica del Notario - Nro. 6898.
Secretaria, 16 de Diciembre de 2013. Dra. María B. Baclini, Secretaria.

$ 45 216277 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: CORAZZA,
MARIA FILOMENA s/Quiebra Indirecta; (Expte. Nº 727/04) por decreto de fecha 10/12/13 se ha dispuesto citar al Sr. Nicolás Daniel
Benvenuto, en su carácter de acreedor hipotecario en la quiebra de María Filomena Corazza y/o a sus eventuales herederos a los
efectos que en el término de cinco días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos atento que en autos se ha
ordenado la subasta del bien hipotecado. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo, por cinco días. Rosario, 13 de
Diciembre de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 219282 Dic. 23 Feb. 3

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados CANCIANI, MIGUEL A. c/BAULINI, CLAUDIO T. y Ots. s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº
633/08,  se  ha  dispuesto  lo  siguiente:  notificar  por  edicto  la  siguiente  resolución:  Nº  360 Rosario,  06/03/2012 Y  Vistos:...  Y
Considerando:... Fallo: Rechazando la excepción interpuesta y en consecuencia ordenando seguir adelante la ejecución contra
Claudio Tristán Baulini, Guilmart, Gustavo Nelson y De Bernanrdo Dora Josefa, hasta tanto la actora se haga integro pago de la suma
de u$s 7.400 (dólares siete mil cuatrocientos) con más los intereses mencionados en los considerandos. 2) Imponiendo las costas a
la parte demandada (Art. 251 C.P.C). 3) Honorarios oportunamente que fuera aprobada la planilla. Insértese y hágase saber. Fdo:
Dra. Susana Gueiler (Juez); Dra. Myrian Huljich, (Secretaria). Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dra. Silvina Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 219292 Dic. 23 Feb. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario hace saber que en los autos:
SIDERCO S.A.  c/ASOREY INDUSTRIAS METALURGICAS S.A.  s/Demanda Ordinaria;  Expte.  N°  79/06,  se  ha dictado la  siguiente
Resolución: N° 2870. Rosario, 30 de Octubre de 2013. Autos y Vistos: Los presentes caratulados: Siderco S.A. c/Asorey Industrias
Metalurgicas S.A. s/Demanda Ordinaria; Expte. Nº 79/06. Y Considerando:... Fallo: Haciendo lugar a la demanda y en consecuencia
condenado a la parte demandada apagar a la adora dentro del término de cinco días el capital reclamado con más sus intereses y
conforme lo establecido en ios considerandos de este fallo; imponiendo las costas del presente a la parte accionada vencida (Art.
251 del C.P.C y C.) y difiriendo la regulación de honorarios del profesional actuante para cuando se practique planilla de capital e
intereses. Insértese, hágase saber y dése copia. Expte. Nro. 79/06; Fdo.: Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria; y Dra. Silvia A. Cicuto
(Juez). Rosario, 20 de Noviembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 33 219309 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, hace saber a Stella Maris Abasto,
que en los autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/ABASTO, STELLA MARIS s/Juicio Ejecutivo - Expte. Nº 864/12, se ha
aprobado la planilla de capital e intereses e IVA la que haciende a la suma de $ 20.505,14 y se han regulado los honorarios
profesionales de los Dres. Mayte Lucrecia Kleinman y José Ignacio Domingo Casiello en la suma de $ 4.000, (equivalente a 7,11 Jus)
en proporción de ley, más aportes de ley e IVA. Los honorarios se actualizarán conforme lo dispuesto por el Art. 32 Ley 6767. El
importe regulado deberá ser pagado dentro del plazo de 15 días corridos desde que quede firme al valor actualizado a la fecha de
pago. En caso que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán un interés al 6% anual desde la mora y hasta el
efectivo pago. Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 33 219354 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/NIEVAS, MIGUEL S. s/Juicio Ejecutivo - Expte. Nº 1232/12, se ha declarado rebelde al
demandado, Sr. Miguel S. Nievas, D.N.I. Nº 31.418.087, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, 4 de Diciembre de
2013. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 33 219352 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

En los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/SOCCA P. y / O AUET S. s/Ejecutivo Fiscal; (Expte. Nº
59/11) que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Silvia A. Cicuto (Juez); Dra. Daniela A. Jaime (Secretaria), se ha dictado la siguiente
sentencia: N° 2678; Rosario, 10 de Octubre de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución
contra Socca P. y/o Auet Silvia y/o Socca Pedro y/o Auet Silvia hasta tanto la parte actora se haga íntegro pago de la suma
reclamada de Pesos siete mil cuatrocientos catorce c/60/100 ($ 7.414,60 ) con más los intereses indicados precedentemente. Costas
a la demandada (Art. 251 C.P.C.) Los honorarios se regularán una vez practicada la planilla correspondiente. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dra. Silvia A. Cicuto (Juez); Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria. Rosario, 28 de Noviembre de 2013.

S/C 219410 Dic. 23 Feb. 3

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados STORANI ENRIQUE E. c/BATTISTELLI AMELIA s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 723/09; se ha dispuesto lo siguiente:
Nº 2906. Rosario, 04/10/13. Fallo: 1) Haciendo lugar a la acción de usucapión promovida en autos respecto del inmueble descripto
supra, declarando probada la quieta, pública y pacífica posesión del mismo y por el término de veinte años, por parte del actor
animus domini, a quien, previo cumplimiento de los recaudos de ley, se le otorgará el título supletorio respectivo. 2) Imponiendo las
costas a la actora. 3) Difiriendo la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se acompañe avalúo fiscal del inmueble objeto
de la litis correspondiente al año en curso. Fdo. Dra. Sauan (Secretaria) - Dra. Mondelli (Juez). Rosario, 16/12/13. Fdo. Dra. Sauan
(Secretaria).

$ 33 219325 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados TUDOR SUSANA s/Sumaria Información, Expte. N° 1213/13; se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 28/11/13. Cítese y
emplácese por edictos que se publicarán por tres (3) días en el BOLETIN OFICIAL a los posibles herederos de Fructuoso Nicolás Tudor
y Celina Capella, a efectos de que formulen oposición en la relación a la cremación de sus restos dentro de los 10 días siguientes a
la última publicación. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Fdo. Dra. Sauan (Secretaria).

$ 33 219324 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nom. de Rosario, hace saber al Sr. Claudio Cesar Pagano,
titular del D.N.I. Nº 23.936.475, que se le ha iniciado demanda en su contra por el cobro de la suma de $ 31.516,31, más intereses y
costas y que tramita por el procedimiento de Juicio Ejecutivo. Asimismo, se lo cita y emplaza a fin de que comparezca a estar a
derecho en los autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/PAGANO, CLAUDIO C. s/Ejecutivo; Expte. Nº 90/13, dentro del
término de tres días y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 33 219355 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/MOREYRA, EZEQUIEL J. s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº 1212/12, se ha dictado la sentencia
Nº 4110 de fecha 22 de Noviembre de 2013, que establece lo siguiente: Vistos:... Considerando:... Fallo: Ordenando seguir adelante
la ejecución contra Ezequiel Jesús Moreyra, hasta tanto el actor Banco Santander Río S.A., se haga íntegro cobro de la suma
reclamada de Pesos treinta y tres mil ochocientos noventa y nueve con ochenta y tres centavos ($ 33.899,83), con más los intereses
indicados en los considerandos de la presente e I.V.A. si correspondiere. Costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.). Honorarios
oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Gussoni Porrez (Secretaria); Dr. Oroño (Juez). Rosario, 3 de Diciembre de 2013.
Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 219350 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli,  Jueza del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la Primera Nominación,
Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, en los caratulados TORRES, TERESA s/Concurso Preventivo”, Expte. N° 755/12; se ha resuelto fijar
como fecha hasta la cuál los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la sindicatura, la del día 27/02/14; para la
presentación del informe individual la del día 22/04/14 y la del informe general el día 05/06/14.- Fíjase la fecha de realización de la
audiencia informativa para el día 08/09/14.- a las 10 horas y el fin del período de exclusividad el día 15/09/14. Siendo la Sindicatura
a cargo de la C.P.N. Carlos Alberto Navarini, con domicilio legal en calle Entre Ríos 712 Piso 4to. Dto. “A” de Rosario, y siendo el
horario de atención al público de Lunes, Martes y Jueves en el horario de 14,00 a 20,00hs. y miércoles y viernes en el horario de
08,00 a 14,00 hs;. Insértese y hágase saber por medio de edictos de ley.- Secretaria: Elvira Sauan. Rosario, 16 de diciembre de
2013.

$ 165 219306 Dic. 23 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la



Autorizante, en los autos “CANCIANI, MIGUEL A. c/BAULINI, CLAUDIO T. y Ots. s/Juicio ejecutivo”, Expte. Nº 633/08, se ha dispuesto
citar y emplazar por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de ley a los herederos y legatarios de: Dora Josefa De Bernardo.
Y Otro: “Rosario, 20 de Octubre de 2010. Autos para sentencia, firme que quede el presente. Notifíquese por cédula al domicilio real
del demandado conforme las facultades conferidas en el Art. 62 Inc. 8 del CPC” Y Otro: “Atento lo manifestado y constancias de
autos, Notifíquese por edictos. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dra. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 219291 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LIBERTAD IRIS MOLINA, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 16 de Diciembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 219288 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de NIETO MARGARITA EMMA, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 16 de Diciembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 219289 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MORENO JUAN CARLOS, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 16 de Diciembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 219290 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de GRASSIA JOSE LUIS, para que en el término de diez días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Elvira Suan, Secretaria.

$ 45 219322 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomellí (Juez), dentro de los autos caratulados “SOSA, ISIDRO UBALDO s/Declaratoria de herederos”. Expediente 266/2007, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de ISIDRO UBALDO SOSA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de diciembre de 2013. Dra. Jessica M. Cinalli,
Secretaria.

$ 45 219358 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados CASTILLO, ZULEMA y/o MARTÍNEZ FORTUOSO s/Sucesión”. Expediente 1089/2013,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Zulema Castillo Y Fortuoso Martínez, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de diciembre de 2013. Dra.
Jessica Cinalli, Secretaria.



$ 45 219359 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: LOPEZ, JULIA RAMONA s/Declaratoria de herederos”, Expediente 790/2013, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Julia Ramona López, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 16 de diciembre de 2013. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 219360 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial N° 12 de la ciudad de Rosario, a cargo de Fabián E. D. Bellizia, Secretaría
de la Dra. Agustina Filippini, en autos: “FERNANDEZ SOSA, DAVID s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 1079/13), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don David Fernández Sosa - DNI. N° 92.133.239, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, Rosario, 27 de Noviembre de 2013. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 219332 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Rosario, a cargo del Dr. Fabián E. D. Belliza (Juez), Secretaría de la Dra.
Agustina Filippini, en autos: MOLINA, DEJESUS s/Declaratoria de herederos, EXPTE. Nº 949/13, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don DEJESUS MOLINA – D.N.I. N° 11.761.252, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Rosario, 05 de Diciembre de 2013. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 219334 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 16 Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: GIL ALCIRA y O.
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 332-2013, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Alcira Gil,  Aalcira Estela Gaffuri y Ramón Tabbaj, por el término de 10 días a los efectos de que
comparezcan ante este Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Tribunales P.B., de acuerdo a la Ley Nº 11.287. Rosario, 28 de Agosto de 2013. Dra. María Sol Sedita, Secretaria.

$ 45 219429 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 2da. Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados: DIAZ CARMEN DORA
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 767/13, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Carmen Dora Díaz, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan ante este Tribunal, para
hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales P.B., de acuerdo a la Ley Nº
11.287. Liliana C. Reynoso, Secretaria.

$ 45 219430 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 13 Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados: LAMPERT MIRTA
GLADYS s/Declaratoria de Herederos; Expte. 405-13, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Mirta Gladys Lampert, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan ante este Tribunal,
para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales P.B., de acuerdo a la Ley Nº
11.287. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 219428 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________



El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de-Distrito de la 1a. Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados: DIAZ ESTHER
VALENTINA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 819-2013, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Esther Valentina Díaz, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan ante este
Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales P.B., de acuerdo a
la Ley Nº 11.287. Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 219427 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: LUCIA RODRIGUEZ
MARTINEZ s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 915-2013, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Lucia Rodríguez Martínez, por el término de 10 días a lometas de que comparezcan ante este
Tribunal, para hacer valer sus derechas. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales P.B., de acuerdo a
la Ley Nº 11.287. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 219432 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. de Rosario, Dr. Marcelo R.
Bergia, Secretaría de la Dra. Eliana Gutiérrez White, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores legatarios de la causante
doña Rosa Revelli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos: REVELLI, ROSA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1418/13). Rosario, 16 de
Diciembre de 2013. Dra. Ma. F. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 219285 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario en los autos: MAYO
BARRERO, PAULINA EDUVIGIS s/Sucesión Testamentaria” (Expte. N° 1239/13), se llama a los herederos, acreedores, legatarios de
doña PAULINA EDUVIGIS MAYO BARRERO por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 6 de Diciembre de 2013. Dra. Paula Valeria Bazano,
Secretaria Subrogante.

$ 45 219404 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don MARIO RAUL BACCIFABA, por diez días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derecho.
Publíquense edictos BOLETIN OFICIAL, por el término de ley sin cargo. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

S/C 219385 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de 1ra. Instancia de la 12da. Nominación de Rosario,
se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FERNANDEZ, NELIDA ELENA, D.N.I. Nº 5.336.857, para que en el término de
diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Alejandro Danino,
Prosecretario.

$ 45 219283 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de 1ra. Instancia de la 12a. Nominación de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de MANCINI, ANIBAL ANTONIO, D.N.I. 12.112.427, para que en el término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Alejandro Danino, prosecretario.



$ 45 219284 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don EDMUNDO ROMAN ANTONIO BENITEZ, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de Noviembre de 2013. Dra. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 45 219418 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimosexta (16ta) Nominación de Rosario,
cargo del Dr.  Néstor Osvaldo García,  secretaría Dra. María Belén Baclini,  en los autos caratulados: ACQUISTAPACE, DEMETIO
s/Sucesión; Expte. Nº 1046/13, cita a los herederos, sucesores o legatarios de Demetrio Domingo Acquistapace, titular de D.N.I. Nº
6.250.205, Hijo de Francisco Atilio Acquistapace y Argentina Palmira Binci, nacido en Manuel Gálvez, Prov. Santa Fe, el 18 de
Febrero de 1943, fallecido en Pueblo Esther, el 16 de Diciembre de 2006, a comparecer a estar a derecho por el término de ley (tres
días) y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 28 de Noviembre de 2013. Dra. María B. Baclini, Secretaria.

$ 45 219307 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor O. García,
en autos caratulados: CORTEZ, ALFONSO Y Otro c/ALBARADO, MARIA LIDIA Y Otros s/Escrituración; Expte. Nro. 957/12 por decreto
de fecha 2 de Diciembre de 2013 se ha declarado rebelde a los Sres. María Lidia Albarado y a los herederos de don Roberto Mario
Albarado y Catalina Atieni. Secretaría, 12 de Diciembre de 2013. Dra. María B. Baclini, Secretaria.

$ 33 219280 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don HUMBERTO EGIDIO DEL CORTO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Diciembre de 2013.

$ 45 219279 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de
los autos caratulados MARTINEZ MARIA GRACIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 801/2013, se ha ordenado, citar
por edicto a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Martínez María Gracia, para que comparezca a estar a derecho en el
término y bajo los apercibimientos de ley, conforme lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C. San Lorenzo, 04 de Diciembre de 2013.
Dr/a. Baró Nora E., Secretaria.

$ 45 219278 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, dentro de los caratulados:
HILLIER ADOLFO ALBERTO s/Sucesión; Expte. N° 1400/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Adolfo Alberto Hillier, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Diciembre de 2013. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 219319 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MARTINEZ SILVIA INES s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 1019/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  doña  Silvia  Inés  Martínez,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Diciembre de 2013. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 45 219318 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, a
cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata (Juez subrogante). Secretaría de la Dra. Clelia Carina, Gómez, se hace saber a los Sres. Miguel
A. Latorre, Delia E. Latorre, María del Carmen Latorre, Inés T. Latorre, así como a todos los que se consideren con derecho sobre el
inmueble objeto de éste juicio, que en los autos caratulados “PIB S.A. c/LATORRE, MIGUELA, y Otros s/Usucapión”, Expte. Nº
154/2012, se ha dictado la sentencia que seguidamente se transcriben en sus partes pertinentes: Nº 1623 - Casilda, 04 Nov 2013.-
Autos Y Vistos: ....; Resulta: ...... Y Considerando: ....; Resuelvo: 1) Hacer lugar a la presente demanda de prescripción adquisitiva,
teniéndose por acreditada la misma respecto de PIB S.A., en relación al inmueble individualizado con el N° 1 y que está situado en la
ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe, comprendido en la manzana Nro. 19 sección “C”, según el plano
de mensura confeccionado por el Agrimensor Jorge Alberto Baetti, inscripto en el departamento topográfico de la Provincia de Santa
Fe bajo el N° 938 Cas y que ha sido detallado en los considerandos de la presente, ordenándose la inscripción correspondiente en el
Registro General de Propiedades, oficiándose a tales fines. 2) Diferir  la regulación de honorarios hasta tanto quede firme la
presente. 3) Insértese y hágase saber. (Expte. 154/12) (8-2) (D).- Firmado: Dr. Alejandro Héctor Lanata (Juez subrogante) - Dra.
Clelia Carina Gómez (Secretaria).-  Descripción del  Inmueble:  “Se lo individualiza con el  número “I’‘  en el  plano de mensura
confeccionado para “información posesoria” por el Agrimensor Jorge Alberto Baetti, Registrado en el Dto. Topográfico de ésta
Provincia bajo el no “938.Cas°. Está situado en la Ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe, manzana na 19
de la Sección “C’, con frente a la calle Bolívar, a los 29,82 mts. de calle Gral. Roca hacia el Sud Oeste. Su lado AB mide 20,18 mis; su
costado BC mide 30,27 mts.; su costado CD mide 20,07 mts. y su lado AD que cierra la figura, mide 30,22 mts. Linda: por NO con
calle. Bolívar; por el NE, en parte con Enrique José Nizzo y en parte con Alvaro Nizzo, por el SE, con Alvaro Nizzo y por el SO, con
propiedad de rra mandante P.I.B. SA..- Encierra una superficie total de 608,72 mts.2.- Empadronado para el pago del impuesto
inmobiliario bajo partida no 388170/0002”.- También se ha dictado el siguiente auto: Na 1725 - Casilda, 21 Nov 2013.- Y Vistos:
Concédase los recurso de apelación y conjunta nulidad interpuestos por el defensor designado, contra la resolución Nº 1623 en
modo libre y con efecto suspensivo (arts. 351 del C.P.C.C.S.F.), debiendo elevarse los presentes a la Excma. Cámara de Apelaciones
en lo Civil y Comercial de Rosario, previa noticia departes. Téngase presente el domicilio legal constituido eryia Alzada a sus
efectos.- Insértese y hágase saber.- (Autos: “PJB S.A. c/ Latorre Miguel A. y/Ot. s/Usucapión”.- Expte. Nº 154/12 (6-23). Fdo.: Dr.
Alejandro Héctor Lanata (Juez subrogante) - Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria).- Casilda, 27 de Noviembre de 2013. Dra. Clelia
Carina Gómez, Secretaria.

$ 192 219370 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de la 7a Nominación de Casilda, a
cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata (Juez subrogante), Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria) se ha dictado en autos: “ROMAGNOLI
GUILLERMO y Otra c/FLOREZ EMILIO s/Usucapión”, Expte. Nº 1039/2011, el siguiente auto: Nº 1823. Casilda, 9 de Diciembre de
2013. Y Vistos: Lo informado por Mesa de Entradas y habiendo vencido el término de ley otorgado a los Sres. Florez Emilio Demetrio
y Pieretto Dora Margarita, para que comparezcan a estar a derecho sin que haya hecho uso del mismo; Resuelvo: Declárese la
Rebeldía de la parte demandada prosiguiéndose el juicio sin su participación. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 1039/11) (J)
(6-302).- Fdo.: Dr. Alejandro Héctor Lanata (Juez subrogante); Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 33 219327 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 7, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez) y Secretaría a cargo del
autorizante se ha dictado en autos “COMUNA DE SANFORD c/SCUADRONI ARTURO RODOLFO s/Apremio Fiscal Expte. 638/2013, el
siguiente auto: “T° LXI F” 307 N° 1617 Casilda, 29 de Mayo de 2013. Vistos: Por presentado, con domicilio legal constituido, y en el
carácter invocado a mérito del Poder General que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que
expresa. Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho (08) días oponga excepciones legítimas bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Agréguese la documental acompañada. Trábese embargo sobre el automotor
denunciado como propiedad de la demandada dominio ESH027 hasta cubrir la suma de pesos un mil sesenta y siete con dieciséis
centavos (1067,16) en concepto de capital, con más la suma de pesos quinientos treinta y tres con cincuenta y ocho centavos ($
533,58)  estimados  provisoriamente  para  intereses  y  costas  futuras.  Líbrense a  sus  efectos  los  despachos  correspondientes,
quedando autorizado el  peticionante y/o quien designe para intervenir  en su diligenciamiento.  Por formulada ¡a reserva que
expresa. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el
peticionante en malicia procesal, (Art. 24, 282 y conos. del CPCC). Al punto 6.-: Oportunamente, si correspondiere. Martes y viernes
para notificaciones en la oficina. Insértese y haga saber. (Autos: COMUNA DE SANFORD c/SCUADRONI ARTURO RODOLFO s/ Apremio
Fiscal Expte. N° 638/2013. Dr. Santiago N. López, Secretario.

S/C 219326 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de la
ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE CASILDA c/ARGENZIO,
JUAN ANGEL M. s/Apremio”, Expte. Nº 645/13, se ha decretado lo siguiente: N° 970. Casilda, 26 de Agosto de 2013. Por presentado,
con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general que acompaña y se agrega. Por iniciada
demanda de apremio. Cítese de remate a la accionada para que oponga excepción legítima dentro del término de ley, con la
prevención de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere. Agréguese la documental que adjunta. Trábese embargo sobre el
inmueble que refiere hasta cubrir la suma de $ 65.855,30.- en concepto de capital, con más la suma de $ 19.757.- estimada
provisoriamente en concepto de intereses y  costas,  librándose a  sus  efectos  oficio  al  Registro  General  de Propiedades con
facultades de ley y constancias peticionadas. Se deja constancia que la medida ha sido solicitada por el Dr. Rubén Mouriño, con
domicilio constituido en calle Casado 2090 de Casilda. Como se pide desígnanse oficiales notificadores ad-hoc a Ornar Giusti y
Carlos Andrés Walerosky, quienes podrán aceptar el cargo en cualquier día y hora hábil de audiencia. Cumpliméntese con lo
dispuesto  por  el  Art.  282  in  fine  CPCC.  Martes  y  Viernes  para  notificaciones  en  la  oficina.  Notifíquese  por  cédula.  (Autos:
MUNICIPALIDAD DE CASILDA c/ARGENZIO, JUAN ANGEL M. s/Apremio Fiscal - Expte. Nº 645/13) Firma; Dr. Marzi (Juez), Dr. Tamaño
(Secretario)/o que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Casilda, de Noviembre de 2.013. Carlos F. Tamaño (Secretario).

$ 99 219337 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 2 de la  7a.  Nominación de Casilda,  llama a los herederos,
acreedores, legatarios de don FACCHINI MIGUEL ANGEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Casilda, 16 de Diciembre de 2013. Dr. Carlos Tamaño (Secretario).

$ 45 219328 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición de la Titular del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, Secretaría del
Autorizante, se hace saber que en los caratulados ARESE ODEL A. c/TIT. INMUEBLE (CAVA) EXIST. AL SUR RUTA N° 9 y Ots.
s/Demanda Ord. C. de Pesos - D. y Perjuicios; (Expte. N° 305/05), se cita y emplaza por el término y bajo los apercibimientos de ley
(cfr. Art. 73 CPCC SF) al codemandado Antonio Agustín Prado mediante edictos que se publicarán con la formalidades previstas en el
rito local (cfr. Arts. 67 CPCCSF, -t.-o. Ley N° 11.287- y 73 CPCCSF). Fdo. Dra. María Laura Aguaya (Juez); Dr. Mariano Jesús Navarro
(Secretario).

$ 33 219339 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LORENZO
CIMINARI  y  ALCIRA  RAMONA ORELLANO,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 6 de
Diciembre de 2013. Mariano Jesús Navarro, Secretario.



$ 45 219345 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PEDRO ADOLFO
OLIVA y ELVIA IRMA INGA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 13 de Diciembre de 2013. Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 45 219340 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra.  María Laura Aguaya, Secretaría autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de VICENTE
VIZZARRI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 13 de Diciembre de 2013. Mariano Jesús Navarro,
Secretario. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 219341 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO
BALLESTERO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 13 de Diciembre de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 219342 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS
YOSSEN, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efóctos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 13 de Diciembre de 2013. Mariano Jesús Navarro,

Secretario.

$ 45 219344 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MIGUEL ANGEL ESPINDOLA,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 219351 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  PEDRO BORBONI,  HERMINIA  CUALIOTTO y/o
CUAGLIETTI  y  PEDRO  ANGEL  BORBONI,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efóctos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 30 de
Diciembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.



$ 45 219347 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO AGUIRRE, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 30 de Diciembre de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 219346 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GINO NELO SABATTINI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 30 de Diciembre de 2013. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 219349 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Juez, Ora. -Gladys López de Pereyra, del Juzgado de lera. Instancia en lo Civil y Comercial de la lera.
Nominación del Distrito Judicial Na 12 de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “PEREYRA, JOSÉ MARÍA Ce/
PEREYRA DE PODIO, DIONISIA ESMERALDA s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. Nº 736/13), se ha ordenado: “San Lorenzo, 09 de
Diciembre de 2013. Cítese por edictos, que se publicarán tres veces, a los herederos de la demandada, bajo apercibimientos de que
si no comparecen en términos, se nombrará un defensor de oficio, conforme art. 597 (736/13).- Fdo. Dra. Nora Baró, Secretaria; Dra.
Gladys López de Pereyra, Juez. San Lorenzo, 11 de Diciembre de 2013. Dra. Nora Baró, Secretaria.

$ 33 219315 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de
San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “CACHIARELLI, ALBERTO ALFREDO s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 843/13),
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Alberto Alfredo Cachiarelli, por el término de diez días para que comparezcan
a estar la derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado.- San Lorenzo, 11 de Diciembre de 2013. Dra. Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 33 219313 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

La Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “FERNANDEZ, CARLOS GINES s/Declaratoria de herederos y Sucesión” (Expte. Nº
788/13), llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Carlos Gines Fernández, por el término de diez días para que
comparezcan a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado.- San Lorenzo, 11 de Diciembre de 2013.- Dra. Nora
E. Baró, Secretaria.

$ 45 219312 Dic. 23 Feb. 10



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2da. Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELVIRA CATALINA RAZETTO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Fdo: Dra.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 219298 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2a Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA CARMEN PRESENZA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Firmado: Dra.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 219300 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2da. Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JUAN SANCHEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Fdo.: Dra. Graciela
Fournier, Secretaria.

$ 45 219301 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (1ra. Nominación) se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RODRIGUEZ FRANCISCO ANSELMO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Firmado: Dra.
Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 219293 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazara los herederos, acreedores y/o legatarios de don ORLANDO NICOLAS CIANCIO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 219294 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazara los herederos, acreedores y/o legatarios de don SEGUNDO AGRANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 219296 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazara los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANGEL HERNANDEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Melisa V. Peretti, Prosecretaria.



$ 45 219304 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazara los herederos, acreedores y/o legatarios de don GERARDO JOSE LUIS MEROI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Diciembre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 219286 Dic. 23 Feb. 10

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Goroz, Inocencio Tomas y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1329/11, se
cita a los señores Inocencio Tomas Goroz y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 13045/0,
Sección  Girolami,  Manzana  G,  Lote  007,  a  fin  de  que  oponga  excepción  legitima dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Acuña, José Luis y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1333/11, se cita a
los señores José Luis Acuña y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 7492/2, Sección P. Galotto,
Manzana 8, Lote 017, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CABRERA, MARIO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1441/11, se cita a
los señores Mario Cabrera y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 13598/8, Sección Gallozo,
Manzana 3, Lote 06B, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 219438 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PONCE, LAUREANO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1425/11, se cita
a los señores Laureano Ponce y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11997/4, Sección E.
López, Manzana M, Lote 010, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin caigo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 219437 Dic. 23 Dic. 27



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GIROLAMI,  DELFO HAROLDO y Otros s/Apremio Fiscal,  Expte.
1843/11, se cita a los señores Delfo Haroldo Girolami y/o José Domingo Girolami y/o Luciano Salas y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 13110/2, Sección Girolami, Manzana L, Lote 003, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26
de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 219436 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/DIAZ, MARIA ESTER y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1433/11, se cita
a los señores Maria Ester Díaz y/o Juana Cilda Regalado y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
884/7, Sección Hoppe, Manzana 2, Lote 01A, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C 219435 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SAN JUAN, BENIGNO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1493/11, se cita
a los señores Benigno San Juan y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 9761/8, Sección Cuesta,
Manzana D, Lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 219434 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PUTERO, GUSTAVO RAÚL y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1497/11,
se cita a los señores Gustavo Raúl Putero y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 15002/9,
Sección  Iguazú,  Manzana 00A,  Lote  001,  a  fin  de  que oponga excepción  legitima dentro  del  término  de  ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C 219433 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ALDERISI DE FRANS y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1729/11, se cita
a los señores Maria Alderisi de Frans y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 8118/2, Sección
Raviolo, Manzana 2, Lote 009, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 219424 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/COSSIMI, CLEMENTE y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1521/11, se cita
a los señores Clemente Cossimi y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6207/5, Sección
Barman, Manzana B, Lote 010, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho dias y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 219426 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BARÓN DE CERRI, PALMIRA y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1470/11,
se cita a los señores Palmira Barón de Cerri y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12005/5,
Sección  Perreras,  Manzana  5,  Lote  15B,  a  fin  de  que  oponga  excepción  legitima  dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 219431 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad
de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria (Juez), dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION
c/SALAFIA, DANIEL ENRIQUE y Otros s/Apremio, Expte. Nº 967/13, se cita a los señores Daniel Enrique Salafia y/o titular actual y/o
aclual contribuyente y/o responsable fiscal de los inmuebles padrón número 12219/2, 12220/0, 12221/8 y 12218/4, Sección V.
Fernández, manzana I,  lote 9,  10, 8 y 11. a fin de que oponga excepción legítima dentro del  término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución. Dra. Mirta G. Armoa, Secretaria.

S/C 219422 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, la secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Elido Luis
Domijan, L.C. N° 6.117.050, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados DOMIJAN, ELIDO LUIS s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 141/2013. Venado Tuerto, 28 de Noviembre
de 2013. Dra. María Celeste Rosso (Juez); Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 33 219374 Dic. 23 Feb. 3

__________________________________________


